RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006945, Ent. N° 5419/14)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Auditora ante el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), relacionadas con la prórroga de los convenios suscritos en el marco de la Licitación Pública Nº 14/2011 del Programa “Centro de Ciudadanía Juvenil”, cuyo objetivo es el de contribuir al desarrollo del ejercicio pleno de los derechos ciudadanos de las personas jóvenes, en varios departamentos de nuestro país, entre los  cuales se encuentra el Departamento de Rocha;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 16 de julio de 2014, observó el gasto correspondiente a la prórroga del convenio suscrito entre el MIDES y la Asociación Civil “Casa Ambiental de Castillos”, para el Departamento de Rocha, por un total de $ 2:608.522, en virtud de que no se había efectuado el informe previo del INJU tal como lo solicita el Pliego Particular y por haberse ejecutado la referida prórroga sin la intervención previa de este Tribunal;

 2) que en la oportunidad, la Contadora Auditora remite copia de Resolución Nº 1155/014 de fecha 11/08/2014 adoptada por el Ministro de Desarrollo Social, en virtud de la cual se reitera el gasto observado, sin expresar fundamentos;
 3) que asimismo, la Contadora Auditora adjunta intervención por reiteración del gasto, de fecha 04/09/2014, Afectación                Nº 783/009 por $ 1:365.316 (año 2014), Financiación 1.1 Año 2014 y              $ 1:023.987 año 2015, total $ 2:389.303;
CONSIDERANDO: 1) que el párrafo final del Artículo 114 del TOCAF establece que en caso de que el Ordenador reitere el gasto, deberá hacerlo en forma fundada expresando los motivos que lo llevan al dictado del acto en cuestión;
 2) que al no motivar el acto de reiteración del gasto, el Ordenador no aporta elementos para reconsiderar la objeción de este Tribunal, por lo cual se mantienen inalteradas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 16/07/2014;
2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 1;

3) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora; y
4) Dar cuenta a la Asamblea General.
sd
PAGE  
1

